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COMUNICADO COLEGIO PROFESIONAL DE ANTROPÓLOGOS DE LIMA 

CORONA VIRUS-COMUNIDADES CAMPESINAS-COMUNIDADES NATIVAS 

Considerando la experiencia vivida directa y no solo la lectura de terceros, nuestros Antropólogos 

afiliados, con muchos años de trabajos de campo, presentan una opinión, a las autoridades peruanas, 

para proponer como debe enfrentarse con más acierto los programas de apoyo económico a las 

Comunidades Campesinas y Nativas de la Selva. 

Las comunidades campesinas, antes de la invasión española, nos enseñaba nuestro maestro Javier 

Pulgar Vidal, cuando participábamos en el trabajo de campo, para comprobar la valides de su teoría 

de horizontalidad de las posibles regiones, decía que las comunidades ancestrales, gozaban de cierta 

autonomía económica, para desarrollar su vida cotidiana, porque tenían un manejo,  de los diversos 

pisos ecológicos, que les proveía de productos que podían intercambiar, sin recurrir a economías 

ajenas a su comunidad. Decía, si nosotros mantenemos esta costumbre o cultura ancestral, 

aseguraríamos el desarrollo de regiones autónomas.  

Esta situación de las comunidades ha cambiado por la invasión europea, con la imposición del 

latifundismo, pero a pesar del largo tiempo transcurrido, no las han eliminado, además, las 

comunidades andinas conservan aún, el trabajo comunal basado en la minka y el ayni, la ayuda mutua 

y la reciprocidad, por eso es que los comuneros mientras producen, pueden sobrevivir períodos muy 

largos, como esta cuarentena y lo han mostrado cuando han hecho paralizaciones frente a la agresión 

minera.  

Esta forma de vida de las comunidades, beneficia para ser más llevaderas estas crisis como la 

cuarentena, pero la entrega de un bono económico, como se está promoviendo, no funcionaría, los 

tambos de las comunidades donde se vende productos de primera necesidad son muy pequeños y no 

abastecerían a largo plazo las necesidades de sus pobladores, más aún ahora porque estos pequeños 

tambos no pueden abastecerse, por las medidas que se tienen que cumplir, como las restricciones de 

movilidad. 

La recomendación que hacemos, que se siga apoyando a los más a los pobres a través de los 

municipios, ellos son los que más conocen directamente a su gente, se les aumente el presupuesto 

incluyendo el aporte fijado de 380 soles en efectivo.  

Con lo fijado, más lo sumado, los alcaldes distritales pueden entregar alimentos de primera necesidad 

que no producen como: arroz, azúcar, sal, fideos, aceite, pescado en conserva y pescado seco, 

jabones, etc. directamente a los pobladores que más necesiten. 

 Esta gestión de los alcaldes, debe contar con el apoyo logístico y control necesario, con personal 

comprobado de no ser portadores del virus. 
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Las Comunidades Nativas, del norte, centro y sur de la selva peruana, son conocidas por varios de 

nuestros afiliados  porque hemos convivido con ellas muchos años, por eso nuestra opinión, no es una 

experiencia únicamente libresca, por lo que decimos con convicción que la entrega de  los 380 soles 

que el Gobierno ofreció donar a los pobres o de extrema pobreza, no podrán alcanzar a los miembros 

de estas comunidades, que si están en esa condición y si algunos de ellos logra cobrar esta donación, 

no la podrán usar debidamente, por las razones que exponemos, por lo cual las medidas  del gobierno 

no estarían  cumpliendo con su objetivo. 

Las Comunidades nativas, se encuentran ubicadas en las riberas de los ríos, son aproximadamente 

mil, con una población de 340 mil habitantes, por lo tanto, son comunidades de pocos habitantes, 

pero poseedores de miles de hectáreas de bosques, a diferencia de las comunidades andinas que sus 

propiedades son pequeñas. 

Estas propiedades inmensas de bosques que poseen son apenas trabajadas en una mínima extensión, 

salvo aquellas que son mal usadas para el narcotráfico, o para el uso de traficantes de madera. 

La producción de las tierras que la trabajan las familias, lo dedican para su autoabastecimiento de 

conformidad con su alimentación tradicional, basado en la cosecha de la yuca y cosecha de plátano, 

la recolección de frutas, completando la dieta, con animales que cazan y pescados que sacan de los 

ríos. 

Esta forma ancestral de alimentación y producción de las comunidades nativas, las mantiene aisladas, 

sin embargo, estos habitantes, vende sus excedentes trasladándolas en sus lanchas, para que, con el 

producto de la venta, completen su dieta, comprando productos de primera necesidad a vendedores 

ambulantes que recorren los ríos en gran extensión. 

Considerando lo afirmado, convendría hacer lo que están haciendo ya los dirigentes de éstas 

comunidades, evitar la circulación de vendedores que podrían ser portadores de virus.  

Este aislamiento hay que mantenerlo, lo primero que debe hacerse es retirar la donación de los 380 

soles que se ha fijado para los pobres o muy pobres, que sí les tocaría, como beneficiarios a los 

miembros de estas comunidades nativas, pero si alguno logra recibir, no tienen como gastarlo o lo 

que es peor, promoverían la compra de productos contaminados a los comerciantes que pueden ser 

portadores directos del virus. 

Su aislamiento es mucho mejor, con lo poco que tienen están acostumbrados a sobrevivir, pero como 

están considerados como pobres o extrema pobreza y hay voluntad para ayudarles, lo mejor sería 

incorporarlos a un programa de entrega directa de víveres, a los Apus, para ser repartidos a cada 

familia de la comunidad, con productos de primera necesidad que ellos no producen, como arroz, 

azúcar, fideos, aceite, jabones; entregados por las Fuerzas Armadas, en lanchas o  
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helicópteros, con personal debidamente controlados de no ser portadores del virus y control riguroso 

de parte de la Contraloría. 

Presupuesto existe, del programa de entrega de víveres que deben distribuir los municipios, reforzado 

con el dinero que se ha previsto de entrega directa en efectivo, para los considerados pobres o muy 

pobres que no han sido retirados o no se ha podido distribuir, como en los casos directos de Loreto, 

Ucayali, San Martín y Madre de Dios. 

Finalmente, no podemos ser cómplice con nuestro silencio, que esta pandemia y las que 

históricamente sean dado, es el resultado de la agresión del hombre a la Madre Tierra y los que más 

han agredido son los países llamados desarrollados que sínicamente no reconocen. 

A nuestras autoridades, los profesionales que suscribimos, estamos dispuestos a colaborar, solo 

pedimos un lugar. 
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